
 
 
 

 

 

                       Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, convertido 

transitoriamente en  el Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla. 

 

                                      RADICACIÓN          080014189008-2022-00377-00 

PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO 

DEMANDANTE:      CLÍNICA  ALTOS  DE  SAN  VICENTE  S.A.S 

DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO -LA EQUIDADSEGUROS 

GENERALES 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por reparto de la Oficina Judicial y fue 

recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 080014189008-2022-00377-00. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Julio 18 de 2022.  

SALUD LLINAS MERCADO                                                                                                                                                                                                                                                                           

S ECRETARIA 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, julio dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022). 

En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza  teniendo en cuenta el Decreto 

Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código General del Proceso, que adoptan las medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene ac ceso 

al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están aportados en este proceso para su estudio se  

encuentran escaneados. 

 

Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente se evidencia que la parte demandante: CLÍNICA  ALTOS  DE  

SAN  VICENTE  S.A.S, a través de apoderado judicial, presentó demanda VERBAL  DECLARATIVA, contra LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO -LA EQUIDADSEGUROS GENERALES,  para que se declare: 

 

PRIMERO: Sírvase  señor  juez, declarar  haberse  prestado  por  la entidad CLINICA  ALTOS  DE  SAN VICENTE  S.A.S,  

servicios  de  salud, médicos,  quirúrgicos,  farmacéuticos  y  hospitalarios;  a  personas lesionadas en accidente de tránsito 

por vehículos amparados con pólizas de seguro SOAT, expedidas por la  compañía  aseguradora LA  EQUIDAD  

SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO -LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente con dicha declaración, condene usted señor Juez, a la demandada LA EQUIDAD   

SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO -LA   EQUIDAD   SEGUROS GENERALES,  a  pagar  a  la  

demandante CLINICA  ALTOS  DE  SAN  VICENTE  S.A.S, la suma  de $32.510.770comomonto de dinero o valor causado 

por dichos servicios de salud, médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios según se contiene y determina en cada 

una de las facturas, historias clínicas y  demás  documentos  anexos; prestados por  la  entidad CLINICA  ALTOS  DE  SAN  

VICENTE  S.A.S,  a personas  lesionadas  en  accidente  de  tránsito  por  vehículos  amparados  con  pólizas  de  seguro  

SOAT, expedidas   por   la   compañía   aseguradora LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO 

COOPERATIVO -LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

 TERCERO: Condenar  además  a  la demandada LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO 

COOPERATIVO -LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, a pagar a la demandante CLINICA ALTOS DE SAN  

VICENTE  S.A.S, indemnización  de  perjuicios  a  título  de  lucro  cesante,  causada  por  concepto  de intereses  de  mora  

sobre  el  importe,  o  valor  de los  referidos servicios  de  salud,  médicos,  quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios 

prestados; interés moratorios liquidados a la tasa certificada como bancarios corrientes por la superintendencia bancaria, 

aumentado en la mitad y, desde el mes siguientes a la fecha de presentación o radicación de las solicitudes de pago de 

dichos servicios de salud, hasta la fecha en que se efectúe el pago; tal y como lo prevén el artículo 24 del decreto 4747 de 

2.007, en concordancia con el artículo 7 de del decreto ley 1281 de 2.002, articulo 56 de la ley 1438 de 2.011; el inciso fin al del 

artículo 38, e inciso segundo del numeral primero (1º) del artículo 41 del decreto 056 de 2.015. 

 

CUARTO: Condenar  en  costas  y agencias  en derecho a  la demandada  compañía  aseguradora LA EQUIDAD   

SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO -LA   EQUIDAD   SEGUROS GENERALES. 

 

Mediante el presente auto se declarará inadmisible la demanda, toda vez que no se aportó constancia de haberse enviado la 

demanda de la referencia a la parte demandada , de acuerdo con lo ordenado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, que reza 

que: 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales , salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el dem andante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del  mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. D e no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

 

De conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., del que se transcribe lo siguiente: “(…) En estos casos el juez señalará 

con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza (…), por lo que se mantendrá en 

secretaría por un término perentorio de Cinco (5) días para que subsane dicha falencia, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado   

  

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- Declarar inadmisible la presente demanda, en consecuencia, se mantiene en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de 

que la parte demandante subsane las falencias advertidas, so pena de rechazo. 

 

2.- El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P.  

 

                                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  LA JUEZ 

                                                  YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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